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Comité de Etica <comjtedeetica@partidodelau.com>

-Notificación Auto Avocando Conocimiento - Expediente CNDCE-004-2009
rnenirtie^.

Comité de Eticu <comitedeetica@partidode!au.com>
Para; Unctor Mayorca <veedor@partidodelau.corri>

Señor.

Héctor Mayorca
Veedor del P.ürtido do 'a U.

25 de junio de 2018,15:47

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de informarle sobre el Auto Avocando conocimiento, de
r.onsecutivo AUT18-CNDCE-2 y de fecha Dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018) del CNDCF, que versa soore
oroceso disciplinario iniciado en contra de los Señores. DAMIEN FABIAN CORDERO ESCOBAR, EDUARDO VILLEGAS, LUIS^^AWELIO MUÑOZ CÁRDENAS, el cual adjunto para su conocimiento, conforme a lo establecido en el mismo auto.
Ai.¡ mismo, adjunto la verificación de la militancia, de los señores anteriormente nombrados.

Adjunto remito,

1. Auto Avocando conocimiento (AUT18-CNDCE-2) «U. A _i
2. Vet'ficación de la militancia • f<3. ^

,  quadanuc muy atenta a cualquier solicitud,) u l!v ttovd..
»

Ateníaínente, Ats ̂  O CLcxlt/O-

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Etica Partido de la U

■fel 3459099 EXI1013

Partido de la U
r.M niw socmj>i>' thin.\r K.w»>MtL

Uniflos, como debe ser!

2 archivos adjuntos

AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO - AUT18-CNDCE-2 - OSC.AR GÓMEZ, MARTHA BARRIOS, ARÉVALO
BARRIOS, ÉLÍAS BENAVIDES, ARIEL REYES Y HELMON PRADA.pdf
U.69K

VERIFICACIÓN DE MILITANCIA - CNDCE-C04»2009 - DAIMER CORDERO, EDUARDO VILLEGAS, LUIS MUÑOZ.pd?
535K

Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>
Para: Comile de Etica <comjtedeetlca@partidodelau.com>

Muchas gracias.
Saludo cordial
i'rl te/to - está ocuitoj

25 de junio de 2018, 16:4.3

ji«Dí.://ipaTgoogie.co(n/mai!/u/0.'?iJi=2&!!<-re)cb6867c&jsversui5&vP3iT,J rs.&obl-gmi;!_Í9„180bl5. t2.j)2&vit»w=uiasearch-jht)CX&Ui=l543887760... l'i



21/6/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional • Solicitud de Certificado de Militancia

r-*l<ío do
Or.t. Comité de Etica <comitedeetíca@partidodelau.com>

' Solicitud de Certificado de Militancia
2 mensajes

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para: HEIDELBERG ELEYCER COSSIO MENA <hcossio@partidodelau.com>

Buenos Tardes Heidelberg,

21 de junio de 2018, 17:43

Recibe un cordial saludo de mi parte. Te escribo la presente en aras de solicitarte el certificado de militancia de las
siguientes personas:

Dalmer Fabián Cordero Escobar

Eduardo Villegas
Luis Amelio Muñoz Cárdenas

Agradeciendo de Antemano tu apoyo y diligencia,

Atentamente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
.Te! 3459099 Ext 1013

Partido de la U
rAK-ttOU SUÚAl.DX l MÜAO.MAaoNAL

Unidos, como debe ser!

. .EIDELBERG ELEYCER COSSIO MENA <hcossio@partldodelau.com>
Para: Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

21 de junio de 2018,18:00

Cordial Saludo

^ Atendiendo la solicitud de información se realizó la consulta en la base de datos de militantes del partido de la Unidad
I  y se obtuvieron el siguiente resultado:

DAIMER FABIAN CORDERO ESCOBAR

"C.C. 7.364.224

^Hitante

EDUARDO VILLEGAS

'  " C.C. 7.365.322
i  httos://mail.aooale.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ee1cb6e67c&isver=AVzts1wGdP4.es.&cbl=gmaiLte_180617.14_p4&view=pt&search=inbox&th=16424945...
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Militante-^

LUIS AMELIO MUÑOZ CARDENAS

NO se enct^ntra registro de mllítanda

(SI texto citado está oculto]

Atentamente

Heidelberg E. Cossio Mena
Apoyo Area de Sisterms

Oír. Caite 72 No.7-55

Bogotá D.C.

Partido de
la Unir!,ud.

https-7/mait.google.com/maÍt/u/0/?ui=2&ik=ee1cb6e67c&jSver=AVzts1wGdP4.es.&d3l=gmail_fe_180617.14_p4&view=pt&search=inbox&th=16424945... 2/2
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AUT18-CNDCE-2

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE;
N° EXPEDIENTE:

DISCIPLINADO.

CARGO AL MOMENTO DE LOS
HECHOS:

QUBOSO:

LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:
FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
CNDCE-004-2009
OSCAR GÓMEZ, MARTHA
BARRIOS, AREVALO BARRIOS,
ELIAS BENAVIDES, ARIEL REYES Y
HELMON PRADA

CONCEJALES
DAIMER FABIAN CORDERO,
EDUARDO VILLEGAS Y LUIS
AMELIO MUÑOZ CASTIBLANCO
PAZ DE ARIPORO, CASANARE
POR ESTABLECER

04 DE DICIEMBRE-2009

AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO

Bogotá, D. C., junio dieciocho (18) de dos mil dieciocho (2018)

1. ASUNTO.

Por reparto efectuado por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de ia U, CNDCE, ei suscrito integrante del CNDCE, avoca conocimiento de ia
presente investigación disciplinaria y procede a darle el Impulso procesal
correspondiente, ei cual, de acuerdo a ia última actuación de este CNDCE, fue la del
día diez (10) de febrero de dos mil once (2011), en donde se ordenó avocar
conocimiento en segunda instancia frente a la decisión tomada por ia bancada de
concejales por ei Partido de ia U, en Paz de Ariporo, Casanare y resolver el recurso
de apelación.

2. DEL TRAMITE DE LO SOLICITADO

Los señores Eduardo Villegas, Luis Amelio Muñoz Cárdenas y Daimer Fabián Cordero,
interpusieron recurso de apelación contra ia decisión tomada ei día treinta (30) de
noviembre de 2009 por ei señor presidente del concejo municipal, señor Elias Harvey
Benavides, y la cual consistió en suspenderlos temporalmente. De igual manera, ios
recurrentes hacen una solicitud de nulidad de todo lo actuado.

El CNDCE, mediante decisión de diez (10) de febrero de dos mil once (2011), avocó
el conocimiento del recurso de apelación planteada.

Frente a esa decisión, se hace evidente que:

Página 1 de 2
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1. Que los recurrentes presentaron solicitud de nulidad de todo lo artuado, la
cual debió resolverse antes de tomar cualquier otra determinación, cosa que
hasta la fecha no ha ocurrido.

2. Que al^ avocar conocimiento, el CNDCE, ordenó resolver el recurso de
apelación, sin haber definido la solicitud de nulidad.

Así las cosas, es fácilmente evidenciable que los sancionados interpusieron
concomitantemente tanto el recurso de apelación como la solicitud de nulidad de
todo lo actuado, por lo cual se hace imperioso para el CNDCE, proceder de manera
inmediata a resolver la solicitud de nulidad antes de tomar cualquier otra
determinación.

Una vez resuelta esta petición, el CNDCE, deberá, de acuerdo a la decisión tomada
frente a la nulidad, o proceder a resolver el recurso de apelación en caso de que
aquella no sea aceptada o a estudiar la posibilidad de aplicar la prescripción en caso
de que la nulidad prospere.

Así las cosas, este CNDCE, entrará a resolver la solicitud de nulidad primeramente,
para lo cual se hace indispensable poner en conocimiento del señor Veedor esta
decisión para lo de su competencia.

También, es fundamental determinar la militancia de los investigados a la fecha.

Por lo anterior, el suscrito integrante del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Etico del Partido de la U,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de nulidad presentada por los investigados.

SEGUNDO: SOLICITAR a la Secretaría General del Partido, certifique militancia
de los señores Eduardo Villegas, Luis Amelio Muñoz Cárdenas y Daimer Fabián
Cordero.

TERCERO: COMUNÍQUESELE al señor Veedor del Partido la presente decisión vía
correo electrónico.

NOTIFÍQUESE CUMPLASE

ANTONIOi-ti. I WI1AV klyVo GOMEZ /

/  ̂
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

CNDCE

Página 2 de 2
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OFtl8-CNDCE-92

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 28 de Mayo de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO

CNDE-004-2009

INVESTIGADO

Oscar Reynaldo Gómez

Peñaloza, Martha Yoiima

Barrios Colmenares,

Arévalo Barrios

Colmenares, Elias Arbey

Benavides Ruiz, Ariel

Reyes Fuentes y Helmon

Prada Romero

FECHA REPARTO

28 de Mayo de 2018

CONSEJERO

Antonio Abel Calvo

Gómez

AntónWW^ falvo Gómez
/ Presidente

f Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó; Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inio@partidodeIau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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Bogotá ,28 de marzo de 2011

radicado 20110266-11
CAMILU KfcsVfi?Pg?r

FOLIOS

ÁREA SRIGRAL Ipecha
rx É 1^

Doctor

ROBERTO NUÑEZ

PRESIDENTE CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL EHCO
Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U
Ciudad

ASUNTO: RESPUESTA EXPEDIENTE CNDE 002-2011,Y PROCESO CNDE 003-2011

Respetado Doctor Nuñez:

De manera atenta, me permito remitirie a su consideración y conocimiento, oficio
recibido del señor, Elias Harvey Benavides Ruiz, radicado con el N 20110339.

Cordialmi

JUÁN-CAMÍtO ra

Secretario General

t:s
;P0 GOMEZ

¡Unidos, como debe ser!

Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57) (1) 3 500 215 • Fax: Extensión lOB • Bogotá. D.C. • Colombia
www.partidodeiau .com



Paz de Ariporo, Marzo 24 de 2011

Doctor:

ROBERTO NUÑEZ ESCOBAR

RADICADO 20110939
REMITENTE EÜÁS HARVEY Sfe^AVIDEZ feuíZ
ASUNTO }rE5?U£5TA EXPEPiENTE ONDE
WZ-2I)II ^ i^KOt »,MK ¿iin
FOLIOS [ I i 12i)3M
AREA COMIT ETI FECHA 25»3rf011

Presidente Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad

Nacional - Partido de la U.

Atención;

CESAR AUGUSTO JIMENEZ BARRAGAN

Secretario Técnico Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de

Unidad Nacional - Partido de la U.

Ref. Respuesta Expediente CNDE 002-2011 y proceso CNDE 003-2011

Cordial saludo

De manera respetuosa les informo que las pretensiones manifestadas por los señores H.

concejales DAIMER FABIAN CORDERO ESCOBAR, EDUARDO VILLEGAS Y LUIS AMELIO

MUÑOS CARDENAS en contra de los H. concejales OSCAR REYNALDO GOMEZ PEÑALOZA,

MARTHA YOLIMA BARRIOS COLMENARES, AREVALO BARRIOS COLMENARES, ELIAS

HARVEY BENAVIDES RUIZ, ARIEL REYES FUENTES, Y HELMON PRADA ROMERO en el

oficio de radicación 30 de noviembre de 2009, del que se deriva el expediente CNDE 002-

2011, y el proceso CNDE 003-2011 ya son cosa juzgada según Oficio Civil No. 562 de

diciembre 16 de 2009 expedido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Paz de

Ariporo, en el "que mediante la sentencia No. 058 de fecha 16 de Diciembre de 2009,

dentro de la acción de tutela No. 2009-018 instaurada por EDUARDO VILLEGAS, LUIS

AMELIO MUÑOS CARDENAS Y DAIMER FABIAN CORDERO E, en contra de los señores

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA, ELIAS HARVEY BENAVIDES RUIZ, AREVALO BARRIOS, MARTHA

BARRIOS, HELMON PRADA y ARIEL REYES por vulneración del derecho fundamental del

debido proceso y derecho a la defensa" el juez resuelve "negar por improcedente la acción

de tutela promovida por los ciudadanos EDUARDO VILLEGAS, LUIS AMELIO MUÑOS

CARDENAS Y DAIMER FABIAN CORDERO E en contra de los señores OSCAR GOMEZ

PEÑALOZA, ELIAS HARVEY BENAVIDES RUIZ, AREVALO BARRIOS, MARTHA BARRIOS,



e>

HELMON PRADA y ARIEL REYES por la vulneración de los derechos al debido proceso y el

derecho a la defensa . Para constancia de lo anteriormente dicho anexo copia de la

sentencia No.058 de 16 de diciembre de 2009 contenida en el oficio civil No. 562 de 16 de

diciembre de 2009.

Espero que con mi respuesta atienda a la notificación y al citatorio de fecha 14 de febrero

de 2011, hecha por el honorable Secretario Técnico del Consejo Nacional Disciplinario y

de Control Ético,

Quedo atento ante cualquier requerimiento en la Calle 15 No.4-59 Barrio Panorama Paz

de Ariporo Casanare, Cel. 3118372391

Atentamente,

ELIAS HARVEY BENAVIDES RUIZ

C.C. No. 7360944 de Paz de Ariporo,

CONCEJAL PARTIDO DE LA U



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL

REPUBLICA DE COLOMBIA

c

PAZ DE ARIPORO CASANARE

Paz de Aríporo, Caí?anare, Diciembre Ifí de 200í?

Oficio Civil N° .*562

Señor.

ELIAS ARBEY BENAVIDES RUIZ

Concejo Municipal
Paz de Ariporo-Casanare

REF: Acción de Xutí'la 2009-01R

Comedidamente me permito COMUNICART.,E Y NOTTFTCART.,E, que mediante
Sentencia No.05S de fecha Diciembre dieciséis (16) de dos mil nueve (2009), dentro de
la acción de tutela No 2009-018, instaurada por EDUARDO VILLEGAS, LUIS
AMELIO MUÑOZ CARDENAS. DAIMER FABIAN CORDERO E, en contra de los
señores OSCAR GOMEZ PEÑALOZA, ELIAS ARBEY BENAVIDES RUIZ,
AREVALO BARRIOS, MARTHA BARRIOS, HELMON PRADA Y ARIEL REYES,
por la vulneración del derecho fiindamental del debido proceso y derecho a la defensa
éste despacho RESUELVE; "PRIMERO; Negar por improcedente la acción de tutela
promovida por los ciudadanos EDUARDO VILLEGAS, LUIS AMELIO MUÑOZ
CARDENAS, DAIMER FABIAN CORDERO E, en contra de los señores OSCAR
GOMEZ PEÑALOZA, ELIAS ARBEY BENAVIDES RUIZ, AREVALO BARRIOS,
MARTHA BARRIOS, HELMON PRADA Y ARIEL RE^ES por la vulneración de los
derechos al debido proceso y derecho a la defensa SEGUNDO; Notificar esta decisión
por el medio mas eficaz TERCERO: En firme esta decisión, remítase el expediente a
la honorable Corte Constitucional para su eventual decisión.

Atentamente;

Calle 10 N* 9-51 Pise 4 Telefax 6373130
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2011

Señor

HELMON PRADA ROMERO
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes
a! recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de febrero de 2011
proferido dentro del proceso CNDE 003-2011.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente \ ̂

CÉSAR AUGUSTaJtMÉNEZ BARRAGAN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO



Partido de la l|i
rutiMiMMui ei i.xmo muoxu..

Unidos, come debe serü

o  ü-s

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2011

Señor

DAIMER FABIÁN CORDERO
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de febrero de 2011,
proferido dentro del proceso ONDE 003-2011.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

CÉSA'RÁÜGUSTO-JIMÉNEZrBARRAGÁÑ ^

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia; Expediente CNDE-002-2011

Cuaderno No. 002

Petición de Investigación Disciplinaria por presuntas
violaciones a los estatutos del Partido por parte de sus
militantes, según lo establecido en el código de Control
Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

Peticionarios:

H. CONCEJAL DAIMER FABIÁN CORDERO
ESCOBAR del Municipio Paz de Ariporo
H. CONCEJAL EDUARDO VILLEGAS del Municipio
Paz de Ariporo
H. CONCEJAL LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS del
Municipio Paz de Ariporo

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil once (2011)

I. ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado en la Secretaria General de esta Corporación el treinta (30) de/Noviembre ̂
de 2009, los Honorables Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO ESCOBAR,''^EDUARDO ̂
VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS ̂el Municipio Paz de Ariporo (Casanare),
Denuncian que han sido victimas de agresiones verbales, presión sicológica, abu^ del autoridad y
chantaje por parte de los concejales ÓSCAR REYNALDO GÓMEZ PEÑALOSA,'ÍñARTHA YOLiMA
BARRIOS COLMENARES, ARÉVALO BARRIO COLMENARESrEÜAS ARBEYBENAVIDES RUIZ, <
ARIEL REYES FUENTES^ HELMON PRADA ROMERO

Adicionalmente los peticionarios afirman que la bancada del partido quiso someter a los concejales
a decisiones caprichosas; que la bancada sostiene que las actuaciones del senador Carlos Ortiz y
del Director Municipal del partido, el Sr. Víctor Olaya desconocen la ley, los estatutos del partido y no
obedecen las directrices, Adicional a lo anterior, el 27 de noviembre de 2007 se les notifico por
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intermedio del H. concejal Oscar Gómez Peñaloza a los peticionarios que la Bancada había decidido
iniciar "proceso" sancionatorio, como consecuencia del mismo el 29 de Noviembre de 2009 se Ies
informó a los peticionarios, que por decisión de la bancada habla sido suspendidos para realizar la
ponencia, votar los proyectos, elegir mesa directiva, secretaria y comisiones en sesión. Situación
que violó el debido proceso y vulneró el debido proceso pues están siendo juez y parte.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Competencia

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales, por
lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético - en adelante Consejo-

De esta manera, y con el objetivo de dar un orden lógico, coherente y claro a nuestras
consideraciones, en primer lugar, analizaremos la institución del Régimen de Bancadas y la
Competencia del Consejo en segunda Instancia frente a esta institución para, con base en este
estudio, poder discernir si realmente esta corporación es competente para conocer de los hechos
puestos en conocimiento del Consejo.

Para empezar a desarrollar el plan de trabajo propuesto, es menester, en primer lugar, comenzar por
analizar el régimen de Bancadas, cuya conformación está consagrada en el articulo 42 ios
Estatutos Del Partido Social De Unidad Nacional - en adelante Estatutos- que indica que:"... La
Bancada del Partido en el Congreso de la República se compone de todos y cada uno de los
Congresistas elegidos con el aval del Partido, o afiliados a éste. De la misma manera están
integradas las Bancadas del Partido en las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o
Distritales y Juntas Administradoras Locales, de acuerdo con lo establecido en la Constitución
Política de Colombia y en las Leyes de la República..."

Contando ya con la definición de quienes conforman la bancada, será preciso analizar las
conductas sancionables de sus integrantes, la facultad sancionatoria otorgada a la bancada, asi
como el procedimiento y la competencia establecida para tal efecto.

En primera medida, encontramos que el articulo 54 de los Estatutos dispone que"... Los miembros
de las Bancadas del Partido en las Corporaciones Públicas serán sujetos de las sanciones
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correspondientes cuando la bancada respectiva establezca la realización de algunas de las
siguientes conductas:

a) Reincidencia en la inasistencia a las reuniones de Bancada. Se considera reincidencia la no
asistencia a tres (3) o más reuniones en la respectiva legislatura.
b) Inobservancia de las directrices contenidas en los estatutos, el Código Ético y
Disciplinario o las que formule la Dirección Nacional.
c) Incumplimiento de los deberes como miembros de la Bancada señalados en los presentes
Estatutos.

d) Votar contrariamente a lo previamente aprobado por la Bancada respectiva.

A su vez, dispone el artículo 56 de referido cuerpo normativo establece que"... De acuerdo con la
gravedad de la falta, la Bancada de congresistas, diputados o concejales, respectivamente, podrá
imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada escrita.
b) Amonestación pública.
c) Sanción pecuniaria de 10 Salarios Mínimos legales Mensuales vigentes.
d) Suspensión en el ejercicio de la palabra en las sesiones de la Bancada y de la
Corporación.
e) Imposibilidad para aspirar a dignidades al interior del Partido.
f) Imposibilidad de acceder a los avales para candidatos por parte del Partido.
g) Pérdida temporal del derecho al voto en la comisión respectiva.
h) Pérdida temporal del derecho al voto en la corporación respectiva.
i) Pérdida definitiva de! derecho al voto en la comisión respectiva.
j) Pérdida definitiva del derecho al voto en la corporación respectiva
k) Cancelación de la condición de miembro afiliado al partido o expulsión del partido lo cual implica la
pérdida definitiva del derecho al voto en la corporación respectiva

Frente a la imposición de las sanciones reseñadas en la disposición anterior, se estipulo _ en su
PARÁGRAFO TERCERO que frente a estas sanciones el "... El Consejo de Control Ético v
Disciplinario ejercerá la segunda instancia, en efecto devolutivo." (Subraya y negrilla fuera del
texto)
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Frente al tema de estudio El Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, "Partido De La U" -en adelante el Código-, en su articulo 102 dispone lo
siguiente;

Investigaciones de las Bancadas. Para los efectos de lo contemplado en los artículos 54, 55, 56,
57 y 58 de los Estatutos del Partido, la Dirección Nacional designará entre los miembros que
conforman la bancada, según sea el caso, un instructor-ponente quien adelantará la investigación a
que haya lugar de conformidad con el proceso establecido en este Código.

En desarrollo de la investigación el instructor-ponente se apoyará en la Secretaria Jurídico Técnica
del Consejo Disciplinario y de Control Ético.

Concluido el proceso el instructor-ponente presentará un proyecto de fallo que será sometido a auto
de ¡a bancada.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ejercerá la segunda Instancia, en el
efecto devolutivo, conforme a lo establecido en este Código.

(...)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

Ahora bien y para finalizar nuestras consideraciones, se tiene que el articulo 67 de los Estatutos,
establece que EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

• Conocer en segunda instancia de la violación al Régimen de Bancadas de los congresistas.

(Subraya y Negrilla fuera del original)

A su vez, el Código, establece en su artículo 10® lo siguiente que:
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Es competencia del Consejo:

a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido contenidas en este Código, en los
Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte de sus miembros o militantes, según lo
establecido en el presente Código y sin perjuicio de la competencia legal y constitucionalmente en
cabeza de otras autoridades.

b) Ejercer la acción disciplinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o
militante del Partido y siempre que sea de su competencia.

c) Investigar en primera instancia, por violación de los Estatutos y del Código Disciplinario del
Partido, a los siguientes militantes:

1) A los militantes que sean servidores públicos del orden nacional, en cualquiera de las Ramas del
Poder Público, a los Gobernadores y Secretarios de Despacho de Departamento, Diputados a las
Asambleas Departamentales, Alcaldes, Secretarios de Despacho y Concejales de capitales de
Departamento o de Distrito. De la misma manera a los candidatos del Partido a cualquiera de las
dignidades mencionadas en este literal.

2) A quienes ocupen cargos en la administración y en los órganos de control del Partido.

3) A los miembros de los Consejos Departamentales Disciplinarios y de Control Ético.

De lo anterior, se desprende con claridad la competencia del Consejo Nacional Disciplinario y De
Control Ético para investigar y sancionar las presuntas faltas a que se refieren las denuncias
recibidas debiéndose adelantar el correspondiente procedimiento administrativo avocándose el
conocimiento tal de la solicitud de nulidad y de la investigación disciplinaria, como se establecerá en
la parte resolutiva de la presente providencia. Acción disciplinaria que deberá sujetarse a las normas
que orientan el debido proceso.

Por otra parte la acción disciplinaria, según lo establecido en el articulo 47° , podrá iniciarse de
oficio, por petición de parte, del Veedor del Partido, del Defensor del Militante, o por solicitud de
cualquier ciudadano, con la presentación de las pruebas que respalden la queja ante el respectivo
Consejo Disciplinario y de Control Ético.
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Así mismo, el Consejo considera necesario la práctica de pruebas que permitan establecer con
claridad las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dieron los hechos materia de la
presente investigación, las que se precisaran en la parte resolutiva.

En mérito de lo expuesto, este despacho;

RESUELVE

Primero: Avóquese el conocimiento de la Investigación Disciplinaria en segunda instancia,
adelantado en primera instancia por la Bancada de Concejales del partido de la U del Consejo
Municipal de Paz de Ariporo en contra de los H. Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO
ESCOBAR, EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS, por incurrir durante la
investigación disciplinario en presuntas violaciones al debido proceso.

Segundo: Ábrase a pruebas por el término de quince (15) días hábiles, a fin que se dé la práctica de
las siguientes pruebas:

1. Escúchese en versión libre de apremio y juramento Honorables Concejales DAIMER
FABIÁN CORDERO ESCOBAR, EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ
CÁRDENAS, sancionados por presuntas faltas éticas y disciplinarias.

2. Ofíciese a la Bancada del partido de la U del Municipio de Paz de Ariporo con el fin de que
se remita a este despacho, copia de las actas de designación del instructor-ponente que
adelantó la investigación, así como todas demás actuaciones que se hayan surtido dentro
del proceso sancionatorio adelantado en contra de los Honorables Concejales Daimer
Fabián Cordero Escobar, Eduardo Villegas y Luis Amelio Muñoz Cárdenas

3. Practiquense las pruebas que sea pertinentes al caso

Tercero: Comuniqúese la presente decisión, por el medio más eficaz a los denunciantes según lo
establecido en el articulo 62 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

1. A los Honorables Concejales ÓSCAR REYNALDO GÓMEZ PEÑALOSA, MARTHA
YOLIMA BARRIOS COLMENARES, ARÉVALO BARRIO COLMENARES. ELÍAS ARBEY
BENAVIDES RUIZ, ARIEL REYES FUENTES Y HELMON PRADA ROMERO en su calidad
de Miembros de la bancada del partido del Municipio de Paz de Ariporo.
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2. A Honorables Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO ESCOBAR. EDUARDO VILLEGAS
y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS, en su calidad de peticionarios

3. Al Doctor Héctor Mayorga, Veedor del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-

Cuarto: Contra la presente decisión no procede ningún recurso.

Quinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Concejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase

RÓBERTO ESCOBAR

Preíi^nte
CONSEJO NACIONAL DISCI^ARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

ARIEL REYES FUENTES
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

AUGUSTO JIMÉNEZ BARRAGÁN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

ELIAS ARBEYBENAVIDES

Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en (os artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

^R AUGUSTO JIMÉNEZ BARRÁGÁFT

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

ARÉVALO YOLIMA BARRIOS
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de ia investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Controi Ético y
Régimen Disciplinario dei Partido de Unidad Nacionai. Partido de la U.

Cordialmente.

>AR AUGUSTCTJIMENEZ BARRAGAN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C.. 10 de febrero de 2011.

Señor

MARTHAYOLIMA BARRIOS
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011.
proferido dentro de la investigación disciplinaria ONDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

AUGUSTO JIMÉNEZ BAKHAüAN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

OSCAR REYNALDO GÓMEZ P.
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS,

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

.

GUSTOdflVÉNEZlARRAGXÑ

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO



o

Partido de la ifi
ritliÉú léúu. M ímm iwúOwft.

Unidos, con» dote sa*l!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA ü'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

HÉCTOR MAYORGA
Veedor

Partido Social de Unidad Nacional

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse dei contenido dei auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la Investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en ios artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de ia U.

Cordialmeníe.

AUGUSTOdtMÉNEZlSRRAGÁÑ

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C.. 10 de febrero de 2011.

Señor

LUIS AMELIO MUÑOZ
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
at recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

AUGUSre^nfflÉÑlziÁRRAGÁN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA ü'.

CITATORIO.

Bogotá D.C.. 10 de febrero de 2011.

Señor

EDUARDO VILLEGAS
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría Genera! del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
ai recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido dei auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

AR AUGUSTCJIMENEZ BARRAGAN

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U*.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2011.

Señor

HELMON PRADA ROMERO
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

iUglQJM^NFZ BARRAGÁN—^

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C.. 10 de febrero de 2011.

Señor

DAIMER FABIÁN CORDERO
Concejal
Concejo Municipal de Paz de Ariporo (Casanare)

Sírvase comparecer a la Secretaría Generaí deí Partido dentro de ios tres (3) días hábiíes siguientes
ai recibo de esta comunicación, a notificarse deí contenido del auto de 10 de febrero de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria ONDE 002-2011 seguida en contra de OSCAR
REYNALDO GÓMEZ Y OTROS.

Lo anterior en cumplimiento a io dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

"Z-

AUGUSTO JIMÉNEZ BARRAGÁN-

SECRETARIO TÉCNICO

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

CUADERNO DISCIPLINARIO No. 003

DISCIPLINADOS: ELIAS HARVEY BENAVIDEZ (Presidente), OSCAR
GOMEZ PENALOZA, AREVALO BARRIOS, MARTHA BARRIOS, HELMON
PRADAy ARIEL REYES.

CARGO O CALIDAD : Concejales

DEPARTAMENTO : CASANARE - Municipio Paz de Ariporo

QUEJA PRESENTADA POR : DAIMER FABIAN CORREDOR ESCOBAR,
EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ CARDENAS

FECHA DE LOS HECHOS : 28 de noviembre de 2009

FECHA DE PRESENTACION : 4 de diciembre de 2009

ASUNTO: Presunta violación al debido proceso al imponerse sanción de
pérdida temporal del derecho al voto en 4 sesiones. Se pide nulidad de todo
lo actuado.

ETAPA PROCESAL : Recurso de Apelación presentado por los disciplinados

PONENTE:
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia: expediente CNDE-003-2009

Cuaderno No. 003

Peíición de Investigación Disciplinaria por presuntas
violaciones a ios principios y estatutos del Partido por
parte de sus militantes, según lo establecido en el código
de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

Peticionarios:

H. CONCEJAL EDUARDO VILLEGAS del Municipio
Paz de Ariporo
H. CONCEJAL DAIMER FABIÁN CORDERO
ESCOBAR del Municipio Paz de Ariporo
H. CONCEJAL LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS del
Municipio Paz de Ariporo.

Ref,: Recurso de Apelación

Bogotá D. C.,

I. ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado en la Secretaria General de esta Corporación el cuatro (4) de
Diciembre de 2009, los Honorables Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO ESCOBAR,
EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS del Municipio Paz de Ariporo
(Casanare), solicitaron:

1. Que se declare la nulidad del procedimiento sancionatorio adelantado por la Bancada de
Concejales del partido de la U del Municipio paz de Ariporo, mediante el cual le
suspendieron el derecho de voto a los Honorables Concejales Gladis Daimer Fabián
Cordero Escobar, Eduardo Villegas y Luis Amelio Muñoz Cárdenas, por violaciones al
debido proceso y extralimitación en la toma las decisiones como Bancada. Bancada
integrada por los Honorables ÓSCAR REYNALDO GÓMEZ PEÑALOSA. MARTHA
YOLIMA BARRIOS COLMENARES. AREVALO BARRIO COLMENARES, ELIAS ARBEY

BENVIDES RUIZ, ARIEL REYES FUENTES Y HELMON PRADA ROMERO y representada
por el H. Concejal OSCAR GÓMEZ PEÑALOZA

Los peticionario Aluden como fundamento de la solicitud que los H. Concejales carecían de
competencia para investigar y aplicar la sanción disciplinaria: por violación flagrante al debido
proceso; por violación al principio de legalidad, entre otras.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

1.1. Competencia
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Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales, por
lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético - en adelante Consejo-

De esta manera, y con el objetivo de dar un orden lógico, coherente y claro a nuestras
consideraciones, en primer lugar, analizaremos la institución del Régimen de Bancadas y la
Competencia del Consejo en segunda Instancia frente a esta institución para, con base en este
estudio, poder discernir si realmente esta corporación es competente para conocer de los hechos
puestos en conocimiento del Consejo.

Para empezar a desarrollar el plan de trabajo propuesto, es menester, en primer lugar, comenzar por
analizar el régimen de Bancadas, cuya conformación está consagrada en el articulo 42 los
Estatutos Del Partido Social De Unidad Nacional - en adelante Estatutos- que indica que: "... La
Bancada del Partido en el Congreso de la República se compone de todos y cada uno de los
Congresistas elegidos con el aval del Partido, o afiliados a éste. De la misma manera están
integradas las Bancadas del Partido en las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o
Distritales y Juntas Administradoras Locales, de acuerdo con lo establecido en la Constitución
Política de Colombia y en las Leyes de la República..."

Contando ya con ta definición de quienes conforman la bancada, será preciso analizar las
conductas sancionables de sus integrantes, la facultad sancionatoria otorgada a la bancada, así
como el procedimiento y la competencia establecida para tal efecto.

En primera medida, encontramos que el articulo 54 de los Estatutos dispone que"... Los miembros
de las Bancadas del Partido en las Corporaciones Públicas serán sujetos de las sanciones
correspondientes cuando la bancada respectiva establezca la realización de algunas de las
siguientes conductas:

a) Reincidencia en la inasistencia a las reuniones de Bancada. Se considera reincidencia la no
asistencia a tres (3) o más reuniones en la respectiva legislatura.
b) Inobservancia de las directrices contenidas en los estatutos, el Código Ético y
Disciplinario o las que formule la Dirección Nacional.
c) Incumplimiento de los deberes como miembros de la Bancada señalados en los presentes
Estatutos.

d) Votar contrariamente a lo previamente aprobado por la Bancada respectiva.

A su vez, dispone el artículo 56 de referido cuerpo normativo establece que"... De acuerdo con la
gravedad de la falta, la Bancada de congresistas, diputados o concejales, respectivamente, podrá
imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada escrita.
b) Amonestación pública.
c) Sanción pecuniaria de 10 Salarios Mínimos legales Mensuales vigentes.
d) Suspensión en el ejercicio de la palabra en las sesiones de la Bancada y de la
Corporación.
e) Imposibilidad para aspirar a dignidades al interior del Partido.
f) Imposibilidad de acceder a los avales para candidatos por parte del Partido.
g) Pérdida temporal del derecho al voto en la comisión respectiva.
h) Pérdida temporal del derecho al voto en la corporación respectiva.
i) Pérdida definitiva del derecho al voto en la comisión respectiva.
j) Pérdida definitiva del derecho al voto en la corporación respectiva
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k) Cancelación de la condición de miembro afiliado al partido o expulsión del partido lo cual implica la
pérdida definitiva del derecho al voto en la corporación respectiva

Frente a la imposición de las sanciones reseñadas en la disposición anterior, se estipulo en su
PARÁGRAFO TERCERO que frente a estas sanciones el "... El Consejo de Control Ético v
Disciplinario ejercerá la segunda Instancia, en efecto devolutivo." (Subraya y negrilla fuera del
texto)

Frente al tema de estudio El Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, "Partido De La U" -en adelante el Código-, en su articulo 102 dispone lo
siguiente:

Investigaciones de las Bancadas. Para los efectos de lo contemplado en los artículos 54. 55, 56,
57 y 58 de los Estatutos del Partido, la Dirección Nacional designará entre los miembros que
conforman la bancada, según sea el caso, un instructor-ponente quien adelantará la investigación a
que haya lugar de conformidad con el proceso establecido en este Código.

En desarrollo de la investigación el instructor-ponente se apoyará en la Secretaria Jurídico Técnica
del Consejo Disciplinario y de Control Ético.

Concluido el proceso el instructor-ponente presentará un proyecto de fallo que será sometido a auto
de la bancada.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ejercerá la segunda instancia, en el
efecto devolutivo, conforme a lo establecido en este Código.

(...)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

Ahora bien y para finalizar nuestras consideraciones, se tiene que el articulo 67 de los Estatutos,
establece que EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

• Conocer en segunda instancia de la violación al Régimen de Bancadas de los congresistas.

(Subraya y Negrilla fuera del original)

A su vez, el Código, establece en su artículo 10° lo siguiente que:

Es competencia del Consejo:

a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido contenidas en este Código, en los
Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte de sus miembros o militantes, según lo
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establecido en el presente Código y sin perjuicio de la competencia legal y constítucionalmente en
cabeza de otras autoridades.

b) Ejercer la acción disciplinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o
militante del Partido y siempre que sea de su competencia.

c) investigar en primera instancia, por violación de los Estatutos y del Código Disciplinario del
Partido, a los siguientes militantes:

1) A los militantes que sean servidores públicos del orden nacional, en cualquiera de las Ramas del
Poder Público, a los Gobernadores y Secretarios de Despacho de Departamento, Diputados a las
Asambleas Departamentales, Alcaldes, Secretarios de Despacho y Concejales de capitales de
Departamento o de Distrito. De la misma manera a los candidatos del Partido a cualquiera de las
dignidades mencionadas en este literal.

2) A quienes ocupen cargos en la administración y en los órganos de control del Partido.

3) A los miembros de los Consejos Departamentales Disciplinarios y de Control Ético.

De lo anterior, se desprende con claridad la competencia del Consejo Nacional Disciplinario y De
Control Ético para investigar y sancionar las presuntas faltas a que se refieren las denuncias
recibidas debiéndose adelantar el correspondiente procedimiento administrativo avocándose el
conocimiento tal de la solicitud de nulidad y de la investigación disciplinaria, como se establecerá en
la parte resolutiva de la presente providencia. Acción disciplinaria que deberá sujetarse a las normas
que orientan el debido proceso.

Por otra parte la acción disciplinaria, según lo establecido en el articulo 47° , podrá iniciarse de
oficio, por petición de parte, del Veedor del Partido, del Defensor del Militante, o por solicitud de
cualquier ciudadano, con la presentación de las pruebas que respalden la queja ante el respectivo
Consejo Disciplinario y de Control Ético.

Asi mismo, el Consejo considera necesario la práctica de pruebas que permitan establecer con
claridad las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dieron los hechos materia de la
presente investigación, las que se precisaran en la parte resolutiva.

En mérito a lo expuesto este despacho:

RESUELVE

Articulo Primero: Avóquese el conocimiento de solicitud de Nulidad de lo actuado dentro del
proceso sancionatoho adelantado en contra de los H. Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO
ESCOBAR. EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS.

Articulo Segundo: Ábrase a pruebas por el término de quince (15) días hábiles, a fin que se dé la
práctica de las siguientes pruebas:

1. Escúchese en versión libre de apremio y juramento Honorables Concejales DAIMER
FABIÁN CORDERO ESCOBAR, EDUARDO VILLEGAS y LUIS AMELIO MUÑOZ
CÁRDENAS, sancionados por presuntas faltas éticas y disciplinarias.
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2. Oficíese a la Bancada del partido de la U del Municipio de Paz de Ariporo con el fin de que
se remita a este despacho, copia de las actas de designación del instructor-ponente que
adelantó la investigación, asi como todas demás actuaciones que se hayan surtido dentro
del proceso sancionatorio adelantado en contra de los Honorables Concejales Daimer
Fabián Cordero Escobar, Eduardo Villegas y Luis Amelio Muñoz Cárdenas

3. Practiquense las pruebas que sea pertinentes al caso

Artículo Tercero: Comuniqúese la presente decisión, por el medio más eficaz a los denunciantes
según lo establecido en el articulo 62 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del
Partido.

1. A los Honorables Concejales ÓSCAR REYNALDO GÓMEZ PEÑALOSA, MARTHA
YOLIMA BARRIOS COLMENARES, AREVALO BARRIO COLMENARES, ELIAS ARBEY
BENVIDES RUI2, ARIEL REYES FUENTES Y HELMON PRADA ROMERO en su calidad
de Miembros de la bancada del partido del Municipio de Paz de Ariporo.

2. A Honorables Concejales DAIMER FABIÁN CORDERO ESCOBAR. EDUARDO VILLEGAS
y LUIS AMELIO MUÑOZ CÁRDENAS, en su calidad de peticionarios

3. Al Doctor Héctor Mayorga. Veedor del Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U-

Artículo Cuarto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Concejo Nacional Disciplinado y
de Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase

ROBERTO NÚÑEZ ESCOBAR
Presidente

Concejo Nacional Disciplinario Y De Control Ético
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Asunto: Perdida Temporal del voto de Concejales del Partido de la U - Municipio de
Paz de Ariporo.
Disciplinados: EDUARDO VILEGAS, LUIS AMELIO MUÑOZ CARDENAS, DAIMER
FABIAN CORDERO ESCOBAR.

EDUARDO VILEGAS. LUIS AMELIO MUÑOZ CARDENAS. DAIMER FABIAN
CORDERO ESCOBAR, mayores de edad, residente en el Municipio de Paz de Ariporo,
identificados como aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, a través del
presente escrito, manifiesto a los Señores Miembros del Consejo Nacional Disciplinario y
de Control Ético, que a través del presente escrito, presentamos y sustentamos recurso
de APELACION, contra las actuaciones disciplinarias arbitrarias tomadas por seis
miembros del Partido de la U, del Consejo Municipal de Paz de Ariporo, en cabeza del
Señor Concejal OSCAR GOMEZ PEÑALOZA, comunicado públicamente el día 28 de
noviembre de 2.009 en ta gaceta del Honorable Concejo Municipal de Paz de Ariporo,
mediante el cual se nos sanciona disciplinariamente como miembros del Partido de la U
y Concejales Electos, con la medida provisional de la Pérdida Temporal del Derecho al
voto, en 4 sesiones del Concejo Municipal de Paz de Ariporo. decisión disciplinaria que
nunca nos fue notificada.

I. PETICION

Ruego al Honorable Consejo Nacional, conceder y resolver la apelación propuesta, para
que, la actuación disciplinaria motivo de la presente alzada, por cuanto: 1) No existe
reglamento interna del Partido de U, dentro del municipio para adelantar proceso
disciplinario en nuestra contra como miembros de dicho partido.; 2) Por falta absoluta de
competencia de los Honorables Concejales para aplicamos la sanción e investigarnos
disciplinariamente, como miembros del partido de la U 3) Por violación Flagrante a
nuestro derecho al debido proceso, el cual estriba: a) Violación al principio de legalidad
disciplinaria, al no existir procedimiento para ello b) Por falta de Competencias para
investigar, fallar y sancionarnos, de los H concejales de la U del Municipio de Paz de
Ariporo; c) Por violación a nuestro derecho de defensa, d) Por violación al principio de
Contradicción e) Violación al principio de Publicidad de la Investigación disciplinaria f)
Violación al Principio de la Doble Instancia de la actuación disciplinaria g) Violación al
principio de Notificación Personal de todas y cada una de las actuaciones Disciplinarias.;
4) Por nulidad absoluta de todos los actos disciplinarios y de sanción, acometidos en este
proceso por concejales del Municipio de la Paz de Ariporo, que nos sancionaron.

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO.

Como concejales fuimos electos para el periodo 2008 - 2011 en el municipio de Paz de
Ariporo Casanare, función que hemos venido desempeñando a cabalidad desde el día
que nos posesionamos a la fecha, con todas la facultades que para ello nos asigna ta ley,
entre otras la del poder de decisión dentro del Honorable Concejo.

Con fecha 30 de noviembre del presente año y en desarrollo de una sesión ordinaria, el
presidente de la corporación ELIAS HARVEY BENAVIDEZ, sin algún fundamento legal
nos suspende temporalmente y públicamente da a conocer tal decisión en el recinto del
concejo municipal y desde este momento perdemos la facultad de decidir lo que allí se
discute.

Lo anterior riñe con el ordenamiento legal vigente y que se aplica a la presente materia,
toda vez que en primer término no es el presidente del concejo quien deba tomar la
decisión o quien legalmente es competente para desarrollar la función sancionatoria, sino



que la misma recae en el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, como quiera 3^
que en el Municipio de Paz de Ariporo no se ha expedido el reglamento en donde se
plasme la forma y en cabeza de quien esta asignada esta función.

En segundo termino, es de anotar que esta clase de actuaciones no deben desarrollarse
en el seno del la Corporación y en presencia de la totalidad de los miembro de la misma,
ya que es una facultad propia de cada partido y la bancada que lo conforma con su
reglamento especifico, y debe ser esta la que se reúna y tome esta clase de desiciones
ya que como se explico es una facultad propia de ellos, adicional a lo anterior no hay que
desconocer las jerarquías y funciones de cada miembro de la bancada las que no pueden
ser asumidas arbitrariamente y a voluntad de cualquier miembro de esta, lo que ocurrió
en este caso en particular, ya que sin facultad legal alguna se resuelve sancionamos
temporalmente desconociendo el andamiaje jurídico aplicable al caso.

En tercer Término hay que enfatizar en que esta decisión no pudo ser tomada por el señor
ELIAS HARVEY BENAVIDEZ, toda vez que no existe una organización de la corporación
municipal respecto de la bancada del partido de la U, lo que se prueba con oficio de fecha
5 de noviembre de 2009 dirigida a los HONORABLES CONCEJALES MUNICIPALES DEL
PARTIDO DE LA U y remitido por VÍCTOR OLAYA PERDOMO, en su calidad de
Presidente Directorio Municipal del Partido de la U, se estipula que hasta tanto no se
realiza tal organización las desiciones que se toman NO TIENEN NINGUNA VALIDEZ.

Por todo lo anterior les ruego acoger favorablemente nuestros motivos y fundamentos
revocar las actuaciones disciplinarías aquí discutidas.

III. SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO.

De conformidad, con el artículo 143 de la Ley 134, solicito la Nulidad de todo lo actuado,
fundamentado en las Causales 2 y 3 de la Norma Citada, la cual deera extenderse antes
del pronunciamiento de fallo de segunda instancia.

a) CAUSAL SEGUNDA. La violación del derecho de defénsa del investigado.

Militan en el presunto recurso, ilustraciones mas que contundentes que patentizan
la violación a mi derecho de DEFENSA, las cuales me permito nuevamente
consignar:

No vincularme mediante VERSION LIBRE AL PROCESO, no obstante
haberse ordenado en la Apertura de Investigación.

-  No hat)erse escuchado en descargos y asumir como DESCARGOS, una
diligencia y prueba practicada por fuera del proceso disciplinario y por
FUNCIONARIO ABSOLUTAMENTE IMCOMPETENTE, Acta del 30 de
agosto de 2.006, Folio 21.

b) CAUSAL TERCERA. La existencia de irregularidades sustanciales que
afecten el debido proceso.

-  Hacerme Cargos disciplinarios y sancionarme por conductas expulsadas
del Ordenamiento Jurídico, Decreto Ley 1278 de 2.002, artículos 41 y s. s,
en Sentencia de INEXEQUIBILIDAD. C - 734 de 2.003.

-  Aplicarme RETROACTIVAMENTE la Ley 1098 de 2.006, como violación a
la mencionada norma con clara CIOLACION del Principio Rector
establecido en el artículo 6 de la Ley 734/02.
Imputarme como faltas Disciplinarias, las consagradas en EL CODIGO
PENAL: artículos 111,112,119 y 104, Ley 599 de 2.000.



IV. NOTIFICACIONES

Recibimos Notificaciones en la Secretaría el Despacho o en la calle 12 No 11 ~ 63
Paz de Aríporo tel 3134943902

3^

Con el acostumbrado respeto.

EDUARDO VILLEGAS

Concejal partido de la "u"
lis AMELIO MUÑOZ CARDENAS

Concejal partido de la "u"

DAIMER FA^N CORDERO ESCOBAR
Concejal pamáo de la "u"<
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Paz de Ariporo Noviembre 30 de 2009

Doctor:
CARLOS CARDENAS 0RTI2

Honorable Senador de !a República
Bogotá D.C

Ref.í Queja contra integrantes de la bancada.

Honorable Senador Dr. CARLOS CARDENAS ORTfZ, nosotros los concejales abajo firmantes
recurrimos a usted para enterarlo de una serie de situaciones que se está presentando al
interior de la corporación en nuestro municipio, generadas por parte de integrantes de la
bancada del partido de la U, que dignamente representamos , desde que comenzó el periodo
de sesiones del mes de noviembre del año en curso hemos venido siendo víctimas de
atropellos tales, como: Agresión verbal, presión sicológica, abuso de autoridad y chantaje por
parte de los Honorables Concejales OSCAR REYNALDO GOMEZ PEÑALOZA, MARTHA YOÜMA
BARRIOS COLMENARES, AREVALO BARRIO COLMENARES, ELIAS ARBEY BENAVIDEZ RUiZ, ARIEL
REYES FUENTES Y HELMON PRADA ROMERO, Llegando al extremo que se han presentado las
situaciones que nos vamos a permitir enumerar y eso por citar lo mas relevante:

1. Quieren someternos a decisiones caprichosas que solo buscan un interés personal
apartándose de ios principios que promueve el partido.

2. Han manifestado en varias ocasiones que tanto usted Honorable Senador como el
director munidpal del partido Sr VICTOR OLAYA PERDOMO, desconocen la ley de
bancadas, los estatutos del partido y no obedecerán sus directrices porque según ellos
ustedes están amangualados con nosotros.

3. Fuimos notificados verbalmente y por escrito por parte del supuesto vocero de la
bancada Honorable Conceja! OSCAR GOMEZ PEÑALOZA, que en reunión de estos el
día 27 de Noviembre, habían decidido iniciar un proceso sanclonatorlo contra los
suscritos y que debíamos presentar descargos ante ellos mismos.

4. Por último el día 29 de noviembre. Informo el supuesto vocero de la bancada en
sesión de plenaria, realizada a las tres de la tarde, que los suscritos a partir del
momento quedamos suspendidos para realizar ponencia, votar a los proyectos, elegir
mesa directiva, secretaria y comisiones en sesión que se realizara hoy 30 de
Noviembre a las 3 p.m.

Estas son las situaciones de vulneración de derechos que han generado contra los suscritos, los
demás integrantes de la bancada enunciados al inicio de este escrito, situación señor Senador
que nos tiene enormemente preocupados porque de llevarse a cabo las ultimas amenazas, se
estarían vulnerando para nuestro concepto los estatutos del partido, la Constitución Nacional
en su artículo 313 Numeral 4, con lo que estarían incurriendo en violación al debido proceso,
pues están siendo juez y parte; además que estarían vulnerando la ley 135 de 199^eq^§Lli
artículo 41 numera! 6y 8.

00 3 ^
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Solicitamos a usted señor Senador que como el jefe único del Partido de la U, en nuestro
Departamento, tome cartas en este asunto de manera urgente e inmediata ya que el día de
hoy se estarán tomando decisiones importantes al interior de ta Corporación y con la actitud
de la bancada pretenden de manera arbitraría e ilegal vulnerar los derechos que por ley
debemos de ejercer como Concejales del Municipio.

Para terminar señor senador muy respetuosamente le solicitamos se e>!ptda un comunicado
donde usted o la directiva del nivel nacional les aciare a los miembros de bancada las
irregularidades que están cometiendo.

Además es de aclarar que la ley de bancadas aun no está reglamentada en el Municipro y
recordamos que en los estatutos del partido en su artículo 50 Numeral S, estamos facultados
para hacer uso de la objeción de conciencia.

Esperamos una respuesta a nuestra petición hoy antes de las tres de la tarde hora en que inicia
la sesión donde pretenden quitarnos el derecho de voto como concejales.

Anexamost Copia ofício de fecha 5 de noviembre de 2005, firmado por el Presidente Municipal
del Partido, copia ofído de fecha 25 de noviembre firmado por los demás Integrantes de la
bancada dirigido a los suscritos, copia del oficio de fecha 25 de Noviembre de 2009 firmado
por el Honorable OSCAR GOMEZ PEÑaLOZa y copia del oficio de fecha 27 de noviembre de
2009 firmado por el supuesto vocero del partido dirigido a los suscritos.

Atentamente;

DAIMER FABI^CORDERO ESCOBAR EDUARDO
concejal Partí<ío de la U concejal Partido de la U

/V ¿ 21
LOIS AMEUO MUÑOS CARDENAS

Concejal Partido de la U

C.C. Dirección Nacional del Partido de la U

Procuraduría Regional de Casanare
Personería Municipal
Presidente Concejo Municipal Paz de Ariporo
Dirección Municipal Partido de la U
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Paz de Ariporo, Casanare 27 Nov. 2009.

SEÑORES;
Fabián Cordero Escobar.
Luis Amelio Muñoz Cárdenas.

¡Sduardo Viflegas.
Concejales del partido Social de Unidad Nacional
La ciudad

Con el fin de ínformaries que en la reunión de Bancada realizada el día 27 de Nou sor»

Sin otro particular.

S©

>cero d
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PABTWO SOCIAL DE USIDAD KACIONAL

UnídoB Como Deba Ser/

Paz de Anporo, Casanare 25 de Noviembre 200?>.

Honorable Concejal
DAÍMER FABIAN CORDERO.
Partido Social de Unidad Nacional.
La ciudad.

Ref. Convocatoria Urgente reunión de Bancada.

Respetuoso saludo:

La Bancada del partido, SOCML ÚE UMDAO MC/OML (U), dentro del
marco jurfdtco, democrático y participativo que regula nuestro orden y actuar
ptí bco al míenor del Concejo Municipal, y resaltando nuestra omaniición
poJIbM en la toma de decisiones locales que solo conllevan a consolidar el
^tado Social de Derecho, superando con ello la injusticia social, y aportando a
la Irensformación y modernización de ta Administración Pública de! Estado v
Buen Gobierno. ' ®

Sr. CORDERO, lo invito con Carácter Obligatorio, basados en la Constitución
Polítiw de Colombia de 1991, la ley 974-2005, el Acuerdo Municipal 045-2008
y los Estatutos del partido SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (ü) a la reunión d©
bancada que se realizara el dfa 25 de Nov. 2009, a (as 2:00 P.M en el recinto
del Honorable Concejo Municipal, con el único fin de adoptar la decisión
p^ibva o negativa al Proyecto de Acuerdo Oi8 'por medio del asi se autoriza al
alende municipal a enajenar e titulo gratuito a la superintandencla de notariado y regéíro un loto
de terreno en el municipio de paz de ariporo.Casanara'.

Sin otro particular.

C OSCAR GOMEZ
rtido, £OC/4Lno£ UNIDVocero P; AL(U)

BanesetB poutica conoajaima <So Ib U
Cr*a. JO con cna, a Panciua Loa Lmsotnaoomm

Tmt. ÍOaej esy eojg - concafalBiniarau^^otmaíi^om



DE •:f?ERMf'PLPZñ NO.DE TEL :6374062 30 NGU. 2009 0a:39m P7

Áac.

PARTIDO SOCIAL DE UmAD NAdOML ̂
UnitfoffCoffloffe^BSfiíV

Paz de Ariporo, Casanare 25 de Noviembre 2009.

Honorable Concejal
EDUARDO VILLEGAS
Partido Social de Unidad Nacional.
La ciudad.

Ref. Convocatoria Urgente reunibn de Bancada.

Respetuoso saludo;

La Bancada del partido, social de unidad NACIONAL (U) dentro del
marco jurídico, democrático y participativo que regula nuestro 0^677 actuar
po tico al interior del Concejo Municipal, y resaltando nuestra organización

conllevan a consolidar el^tado Social de Derecho, superando con ello la injusticia social, y aportando a
la transformación y modernización de la Administración PúbBca del Estado y el
Buen Gobierno. «wuo y ei

rií.* rI!S- Carácter Obligatorio, basados en la Constitución Política
c tS, í 974-2005, el Acuerdo Municipal 045-2008 v iosfetetute del partido SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL W aTreunlón Te
ba^da qua sa raalizara el día 25 de Nov. 2009, a las 2:00 P.M en eTíecinto
del Honorable Concejo Municipal, con el único fin de adoptar la decisión

o, negativa al Proyecto de Acuerdo 018 'por medio del cuai se autoriza el
^  ® Prali/íto a la superínfendenda de nofariado y registro un lotede ter/wo en el municipio de paz de anporo, Casanare'.

Sin otro particular.

GOMez PEÑ
vocero P

MOZA.
DE UNtOADlNAClONAL (U).

BBneaam polltteB coneafaima da la u
Cfm. JO con CUa. 6 Pancfun Lo» Uhmntmdanaa

Tal. [Oasj 897 GOlS - doncmímtmadatavi^otmaflcain
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PARTWQ SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

sin otro particular.

DSC

o, SOC

UnitjoB Como Dtív Sr/v

Vocero Pi
JAIX&.
m/OML {UJ,

/ALO SARRíd^OLMEÍ^RES
¿LC Partido. SOCML De CfMDAD NACíONAL (U).

ELIAS HARVEY BENAVIDEZ RUI2
MC Partido, SOCIAL DE UNIÚAD NACI0Í4AL

Ci/;.

/y^lELVAR IUKO F^YEafsJENTES
HjC Partido, S0CÍ^¡l6eJJNI^D NACIONAL (U).

MARTHA YOUMÁ'BARHIUS COLMENARES£LC Partido. SOCIAL DE UNIDAD NAC^NAL%.
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PARTWO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL0
[/nidos Coino üabs StPl

Paz de Ariporo, Casanare 25 Nov. 2009.

Señor.

DAIMER FABIAN CORDERO ESCOBAR
Honorable Concejal
Partido Social de Unidad Nacional.
La ciudad.

Ref. Decisión adoptada por la Bancada frente al Proyecto de Acuerda 019-
200'9.

La bancada del partido social de Unidad Nacional U, se reunió el d(a 25 de
Nov. 2009, a las 2:00 P.M en el recinto del Honorable Concejo Municipal con
previa citación por parte del vocero del partido a todos los integrantes de la
bancada con el fin de deliberar y aprobar o improbar por parte de la bancada
en comisión y en plenaria si fuere el caso el Proyecto de acuerdo Municipal
018-2009. "Por med/o efe/ cusf $e autoriza al alcalde municipal enajenar a título
gratuito a la superintendencia de notariado y registro un lote de terreno en el
municipio de Paz de Ariporo Ca&anare". '■

Los argumentos de dicha posición de los Honorables Concejales se encuentran
en el acta de fecha 25 de Nov. 2009.

Honorable Concejal Integrante del Partido de la U. DAIMER F. CORDERO, le
informamos que dicha decisión de votar en ccnlra del Proyecto 018-2009 debe
ser adoptada por todos los integrantes de la Bancada, pues fue una decisión
Darticipativa y democráticamente tomada. Con fundamento en la Constitución
Política da Colombia de 1991, la Ley 974-2005 y el acuerdo 045-2008 y el M.
50 Numaral 8 de los Estatutos de Partido de la U, Acoger y respetar las
HArtsiones tomadas en ias <;esicne5 formales de la Bancada, a pesar de no
hfthftr partidr^ado o asistido aun cuando hava manifestado desacuerdo. Ello
Implica el fipber de votar conforme a la decisión de bancada...."
Cabe informar que la votación de los integrantes del partido en comisión yplenarlo a este proyecto se tomara de la forma Voto en BLOQUE, de acuerdo
con proposición aprobada por ia bancada.
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PABTIDO SOCIAL DE UMDAD NACIOmi

Str» otro particular.

DSCAB R. =2 PEI
ttlDALVocero P o, SOC ZONAL (U)

.3
rCOLMENARES.

Unidos Como Strt

2VAL0 BARRI:
H.C Partido. SOCZAL DE (WDao nacional (U).

ELIAS HARVEY BENAVIDEZ RUtZ
MC Partido, SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U)

ARIELVARTURO REYEa^ENTES
H¿C Partido, SQCl/^ DE UNIQAD NACIONAL (U)

MARTHA Y0UMÁ"&W?R10S COLMENARES
Partido, SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U).

EDUARDO VILLEGAS
tLC Partido, SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U).

DAIMER FABIAN CORDERO ESCOBAR
tLC Pertído. SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U).

LUIS AMELIO MUte CARDENAS
ÍL£ Partido. SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U}

ILC Partido. Sdc/AL D^UÑIDAD NACIONAL (U).
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f!^TIDg SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
i  ̂

Paz de Aríporc ensañaré 25 Nov. 200Í
;  í

Ifn/cfofí

' Señor.
EDUARDO VILLEGAS
Honorable Concejal
Partido Social de Unidad Nacional
La ciudad.

R^f^Dedstón adoptada por la Bancada franta al Proyocto de Acuerdo 018-

?? ^ 25 deprevia citación por parte del vocero del partido^rtoío^iT^T''?
bancada, con el fin de delibera? y^prlba? o improbípl'eU
en comisión y en plenana si fuere el caso el Pmv^nt í j bancada
018-2009, -Por meS/c M
gratuito a /a saponntondortoia do ncterfadc y ¿«ra ^
mudhph de Paz de Ariporo Casanire- ^ ® ®'

e^efaTdetthí 11=51 S"'too5' - —t™n
Honorable Concejal lntegraníe del Partido de la U, EDUARDO VILLEGAS le

.  deastón de votar en contra del Proyecto 018-2009 debeser adoptada por todos los Integrantes de la Bancada dua^ío ,.«1 ̂  I

Sjtlll ü'l?! .? ° ""^"d° hava manH.,tedo ri'esa?f,r.,J.n feírgimplica el deber de votar conforme a la decisión da han¿^da~~=^ ^ ' ■■

Cabe informar que la votación de los integrantes del partido en comi^íAn ^
plenario a ̂ te proyecto se tomara de la forma Voto en BLOQUE de acuerdo
con proposición aprobada por la bancada. wuue. ae acuerdo
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PAfITinO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Sin otro particular.

H.ao. ̂  ,í. CQMM PEr\iW»OZAVocero Pl>rtiitÑSOClM.j£SfhDAjNAaONAL (U).

revalo^arrios colmenares, ™ac Partido, SO0ÍAL ÓE UMOAÓ NAClOkAl (U),

Ufíidot Como Dtb» Ssri

.  ELIAS HARVEY BENAVIOEZ RUI¿
M Partido. SOCIAL DE UníDAD NACIONAL (U).

ARrEL ARTURO_TOVfcS FUENTES
&c Partido.^^/Ai. ̂ UNIDAD NACIONAL (U).

..JÍ^^HAyÍCIÍw BARRIOS COLMENARES "Partido, SOCML DE UNIDAD NACIONAL (U).

eOÜARDO VILLEGAS
fíX Partido, SDCM¿ Í3£ UNIDAD NACIONAL (U).

DAIMtR FABIAN CORDERO ESCOBAR
Partido. SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U).

LUIS AiwbUv MUÑOZ CARDENAS "tíS. Pajtdo. SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (U)

H.CP
RADA ROMERO
E UNIDAD NACIONAL (U).
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Pazda Ariporo, noviembre 5 de 2.009

ir

30 NOU. 2009 08;37AM p.3

HONORABLES CONCEJALES MUNICIPALES
PARTIDO DE LA U
Ciudad,

Raspfltadoe Honorables Concejales.

En mi condición de Presidente Municipal del Partido SoclaJ rfo i ^ .
constantes presiones. Muy respetuosamente me perm^
teleWntca sostenida con el Honorable Senador CARLOS comunicación vía

que hasta tanto él no ee reuniera íoíeroil^t M' Directiva
CARLOS RESTREPO, no se podían tomar decisiones con rosnert^^ Nacional del Partido Dr. LUIS
Municipal; situación que según el Senador ya se ío había r Corporación
sostuvieron o! lunes 2 de noviembre detono on euíeo oor '= """I'»" I"»aouerden e,„ eeperer lee dirootrloee del ¡efe único del pertido'^n Cas^rre^orne^Xu; °

Depanamentsles V Nacfóña^.''"^ teniendo en cuenta las diroctrloes Municipales

Sin otro particular me suscribo de ustedes,

VíQtORObCW-pÉftOpWlO
Proskie/te Di^ctorío Municipal Partido de la U
Paz deAriporo.

Aídu^Vg. tebl
p''^.
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